
 

 

                                                                                        
                                    

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA  
Y  PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

   Comunidad de Madrid  
 
ÁREA DE CONTRATACIÓN  

 
C-331M/002-17 

 COMUNICADO DE DEFECTOS 

La Mesa de Contratación de la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, ha acordado en su reunión del día 12 de septiembre de 2017, solicitar a las 
empresas que a continuación se relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y 
omisiones observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto 
convocado para la adjudicación del contrato titulado SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VARIOS EDIFICIOS ADSCRITOS   A LA OFICINA DE CULTURA Y TURISMO   
DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID: 
 

Nº EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

1 VEOLIA SERVICIOS LECAM, 
S.A.U. 

- No aporta bastanteo de los poderes del representante de la empresa 
por un letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid 

4 COMSA SERVICE FACILITY 
MANAGEMENT, S.A.U. 

- El certificado de seguro de caución no se ajusta al modelo establecido 
en el anexo IV del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
ya que es necesario que sea verificado por el Servicio Jurídico de la 
Consejería de Economía, Empleo y Hacienda de la Comunidad de 
Madrid 

- El certificado de seguro de caución debe hacer referencia a la 
Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, no a  
la Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Comunidad de 
Madrid 

6 COMPAÑÍA DE EFICIENCIA Y 
SERVICIOS INTEGRALES, S.L. 

- No aporta bastanteo de los poderes del representante de la empresa 
por un letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid 

- En relación con la habilitación profesional, no aporta certificado de 
registro de empresa homologada como instaladora y mantenedora   
en gas 

7 GREMOBA S.L. 

- En relación con la habilitación profesional, no aporta certificado de 
registro de empresa homologada como instaladora y mantenedora   
en gas 

- No aporta la declaración responsable de capacidad y de hallarse al 
corriente del cumplimiento de obligaciones tributarias y de Seguridad 
Social exigida en la cláusula 11, apartado A) 3 del pliego (Anexo V al 
mismo) 

  
En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 14:00 horas del día 18 de 
septiembre de 2017,  para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones 
reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida en el   Área de Contratación, calle 
Carretas 4, 1ª planta. 

 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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